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Cartago, Octubre 18 de  2022 

El Secretario  
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  AUTO  No. 682 

   PROCESO PARA EFECIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL   

   RADICACION: 761473103002-2021-00128-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)  

  Como quiera que el bien identificado con folio de matrícula  inmobiliaria 

No. 375-38409 se encuentra debidamente embargado-Archivo digital 017- dentro 

del proceso “Para la efectividad de la Garantía Real” adelantado mediante 

apoderado judicial por el señor Octavio Vélez Orrego contra la señora María 

Isabel Arango Alzate, se ordenará librar comisión para que tenga lugar la práctica 

de la diligencia de secuestro, en la forma  como se indicará en la parte resolutiva. 

.   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  



  R e s u e l v e: 

  1º.- Comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle, 

con el fin de que se sirva  llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro del 

predio rural denominado Lorka, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

375-38409, facultándolo para que designe secuestre de la lista de auxiliares que 

cursa en ese Despacho judicial, para fijarle honorarios  por su asistencia.-Para lo 

anterior, anéxese copia de la demanda, del auto que libró mandamiento de pago y 

del certificado de libertad en que consta el registro de la medida cautelar archivo 

017 del expediente digital. Insértese lo necesario. 

  2º.- Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la 

ley2213 de Junio 13 de 2022.-.- 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  El juez  

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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